
En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintidós días del mes de marzo de 

2006, se reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su 

presidente, Julio B. J. MAIER, y los señores jueces, José Osvaldo 

CASÁS, Ana María CONDE, Luis Francisco LOZANO y Alicia E. C. RUIZ; 

y   

 

    CONSIDERAN: 

 

1. A treinta años del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, con  

consecuencias nefastas, el Tribunal ha dispuesto recordar esos 

acontecimientos y a sus víctimas en su sala de audiencia, el día  23 de 

marzo de 2006, a las 15 horas, con la esperanza de que ello no vuelva 

a suceder “nunca más”, según reza al aforismo construido al regresar 

a la institucionalidad democrática.  

 

2.  La Dirección General de Administración procederá a invitar a todos 

los funcionarios y empleados a concurrir al acto.   

 

 Por ello, los jueces del Tribunal Superior de Justicia 

 

     ACUERDAN: 
 

1. Llevar a cabo el día 23 de marzo de 2006 a las 15 hs. un acto que 

recuerde el último golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 y sus 

consecuencias nefastas para el orden democrático e institucional de 

nuestro país, en homenaje a sus víctimas —personas desaparecidas 

y fallecidas por ejercicio sistemático del poder político autoritario—, 

para expresar la esperanza de que ello no vuelva a suceder “nunca 

más” en la República. 

 



2. Invitar a todos los funcionarios y empleados del TSJ, a asistir al acto. 

 

3. Mandar que se registre esta acordada.  

 
Firmado: Julio B. J. Maier (Presidente), José O. Casás (Vicepresidente), 
Ana María Conde (Jueza), Luis Francisco Lozano (Juez), Alicia E. C. 
Ruiz (Jueza). 
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